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LA FAMILIA.

TIPOS

CognatioLa  cognatio  es  
aquel  parentesco  que  une  

a  las  personas 
descendientes  una de  otra  

en  linea recta  o  
descendientes  de  un  

autor  común  en  linea  
colateral,  sin  distin-ción  

de  sexos.  Este parentesco 
existe tanto en línea 

masculina como en linea fe-
menina

Derechos sobre la Persona

En  los  primeros  siglos  de  
Roma,  el  poder  del  

Paterfamilias  era  prácticamente  
ilimitado, llegando  inclusive  a  

tener  derecho  de  vida  y  
muerte;sobre  sus  descendientes  

así  como  el hecho de poder 
emanciparlos a una tercera 

persona.Este poder absoluto y en 
muchos casos irracional, fue 

paulatinamente frenado por el 
derecho y ya en la época 

republicana se hizo mucho más 
moderado.

Derechos sobre los bienes

Como  es  lógico  suponer  y  teniendo  en  
cuenta  la  evolución  que  sufrió  el  
poder  del paterfamilias  sobre  las  

personas  sometidas,  su  autoridad,  en  
lo  referente  a  los  derechos sobre los 
bienes también, sufrió una evolución 

semejante: En el derecho más antiguo, 
todo lo que la persona adquiría 

automáticamente pertenecía. al jefe de la 
familia, pero ya, en la época republicana y 
gracias a la idea del peculio profecticio o 

sea aquellos bienes que el hijo puede 
tener  con  independencia  de  los  bienes  

familiares  esta  circunstancia  va  
evolucionando  y  el filiusfamilias puede ir 

formando un patrimonio propio e 
independiente.

PATRIA POTESTAD

La  patria  potestad  pertenece  al  jefe de  familia,  quien  la  
ejerce  sobre  sus  descendientes,  que forman  la  familia.  

civil  o  agnática.  En  consecuencia,  esta  patria  potestad  es  
ejercida  por  el ascendiente varón de mayor edad.La patria 

potestad -que es creada para proteger los intereses 
familiares en todos los sentidos y 1a través de un jefe 

(paterfamilias) con plenos poderes para salvaguardar los 
intereses del grupo  en  una  primera  etapa  en  realidad  es  
únicamente  una  institución  que  va  a  proteger antes que 

nadalos intereses de quien la ejerce. En otras palabras, todos 
los derechos estaban de  su  lado  y  todas  las  obligaciones  

del  lado  de  las  personas  sometidas  a  él,  y  este 
sometimiento  no  cambiaba  por  razón  de  la  edad  ni  por  

la  circunstancia  de  contraer matrimonio.

AgnatioLa Agnatio 

es el parentesco civil fundado sobre la 
autoridad paternal o marital. Por lo mismo, 

esteparentesco sólo será reconocido en la línea 
masculina.El  sistema  jurídico  familiar  romano  
es  básicamente  un  sistema  patriarcal,  pues  

sí  bien  el sistema de matriarcado fue conocido 
en la Península Itálica, por ejemplo entre los 

etruscos, también es cierto que ya propiamente 
en Roma sólo se reconoce un sistema patriarcal, 
que tiene como base el parentesco única y ex-

clusivamente por línea paterna. En 
consecuencia y desde  el  punto  de  vista  del  

parentesco  agnático,  cada  persona  sólo  
tendrá  dos  abuelos;  es decir, los paternos.

Fuentes de la Patria 
potestadSe entienden por 

fuentes de la patria potestad 
aquellas instituciones que 

crean la relación de 
dependencia de un alieni iuris 
respecto de un sui iuris.Estas 

fuentes son las siguientes:A.El 
matrimonio.B.La 

adopción.C.La legitimación.

LA DOMUS ROMANA

La  DOMUS  era  la  casa  unifamiliar  romana  de  
familias  de  nivel  económico  alto,  deuna  sola 

planta  cuyo  cabeza  de  familia  llevaba  el  
nombre  de  dominus.  La  erupción  del  Vesubio  
en  el año  79  d.  C.  que  sepultó  la  ciudad  de  
Pompeya  ha  conservado  muchas  de  ellas  en  

un magnifico estado y ha permitido a los 
arqueólogos realizar estudios sobre su 

arquitectura.

PARENTESCO

.Esta división de las personas desde 
un punto de vista familiar está 

íntimamente ligada con la idea  que  
los  romanos  tuvieron  del  

parentesco;  es  decir,  los  lazos  que  
unen  a  los  distintos miembros de 
una familia. Estos lazos podían ser 

carácter natural o civil, siendo 
diferentes las consecuencias que uno 

u otro producían.Así, en Roma nos 
encontramos con un parentesco 

natural o de sangre llamado 
cognación y un parentesco civil 

creado por la ley, que se llamaba 
agnación.



 

Matrimonio

Se  llama,  iustae  nuptiae  o  iustum 
matrimonium  a  la  unión  conyugal  

monogámica  llevada  a cabo de 
conformidad con las reglas del derecho 

civil romano.En la sociedad romana, 
debido al interés religioso y político que 
entrañaba la familia resultaba de suma 

importancia la conservación de esta 
através de la institución del matrimonio, 
cuyo fin primordial era la procreación de 

hijos

El  matrimonio  está  constituido  por  
dos  elementos;  uno  objetivo,  que  

consiste  en  la convivencia  del  
hombre  y  dé  la  mujer,  y  otro  de  

carácter,  subjetivo;  que  consiste  en  
laintención  de  los  contrayentes  de  
considerarse  recíprocamente  como  
marido  y  mujer, elemento que se 

llama affectio maritalis.

Conubium

Es  la  aptitud  legal  para  estar  en  
posibilidad  de  contraer  las  iustae  
nuptiae.Gozaban de este  privilegio  

todos  los  ciudadanos  romanos,  
quedando  exceptuados  de  él  tanto  

los peregrinos como los latini salvo los 
latini veteres, que sí gozaban de esta 

prerrogativa.

Efectos del matrimonio

Por lo que respecta a los efectos que 
sobre los cónyuges traía la 

celebración del   atrimonio, éstos  se  
refieren  a  los  diversos  aspectos  del  

mismo;  por  un  lado  la  mujer  
participa  de  la condición social del 
maridoy pasa a formar parte de la 

familia de él en calidad de hija y como 
hermana   de   sus   hijos,   siempre   y   
cuando   el   matrimonio   se   hubiese   

celebrado   cum manucircunstancia  
que  cuando  menos  en  los  primeros  

siglos  de  Roma  siempre  se  daba-
rompiéndose en este momento toda 

'relación agnática con su antigua 
familia.

Los esponsales

Las iustae nuptiae podían estar 
precedidas por un acuerdo entre los 

futuros cónyuges o sus padres, 
mediante el que se comprometían a la 

celebración del matrimonio.Esta 
promesa de futuras nupcias se conoce 

como esponsales y no daba lugar a 
acción alguna para exigir su 

cumplimiento

Disolución del matrimonio

El  matrimonio  se  podía  disolver  por  
diversas  razones:  por  un  lado  a  

partir  de  la  forma natural;  es  decir,  
por  la  muerte  de  uno  de  los  
cónyuges  y;  por  otro,  cuando  

existían determinadas causas para no 
seguir adelante en la unión marital.

Adopción

Otra  de  las  fuentes  de  la  patria  
potestad  es  la  adopción,  

entendiéndose  por  ella  aquella 
institución  de  derecho  civil  cuya  

finalidad  es  establecer  determinadas  
relaciones  de  carácter agnaticó 

semejantes a las existentes entre el 
paterfamilias y el filiusfamilias

Estas uniones son

:a)El concubinato.

b)El contubernio.

c)El matrimonio sine conubio.

Concubinato

Es una unión marital de orden inferior al 
iustum matrimonium, pero al igual que 

éste es de. Carácter  monogámico  y  
duradero,  de  igual  modo  reconocido  

por  la  ley,  siendo  totalmente diferente 
de cualquier relación de carácter 

pasajero, las cuales eran consideradas 
ilícitas

Contubernio

Se llamaba así a aquella unión de 
carácter marital existente entre esclavos 

o entre un libre y un esclavo.No tenía 
consecuencias jurídicas de ninguna 

especie y los hijos nacidos de tal uniión 
seguían la  condición  de  la  madre  no  

reconociéndose  ningún  parentesco  de  
carácter  agnático,  sino únicamente un 

parentesco natural llamado cognatio 
servilis existente entre padres e hijos 

por un lado, y hermanos y hermanas por 
otro; esto con el objeto de que si 

llegaban a adquirir la libertad,  no  se  
pudiese  celebrar  una  unión  

matrimonial  entre  personas  parientes.  
en  estas primeros grados, debido a 

estar en contra de la naturaleza.

Matrimonio sine conubio

Es aquella unión de carácter 
marital que se celebra entre 

personas que por alguna razón no 
gozaban del conubium o, cuando 
menos, una de ellas no gozaba de 

él.

Pubertad de los futuros esposos

Se  entiende  por  ella  la  edad  
en  la  cual  las  facultades  

físicas  de  ambos  cónyuges  
estén suficientemente 

desarrolladas como para que les 
permita realizar el fin del 
matrimonio; esto es, la 
procreación de hijos.

Legitimación.

Es  el  procedimiento  para  establecer  
la  patria  potestad:  sobre  los  hijos  
nacidos  fuera  de matrimonio.Este  
procedimiento  para  establecer  la  

dependencia  surgida  como 
consecuencia  de  la  patria potestad, 

tuvo una mayor importancia en la 
época de los emperadores cristianos.

MANUS

La  manus  es  la  autoridad  que  se  
tiene  sobre  una  mujer  casada,  la  

cual  es  normalmente ejercida  por  el  
marido,  pero  si  éste  es  una  

persona  alieni  iuris,  la  ejercerá  la  
persona  que tiene la patria potestad 

sobre él; es decir, su padre

MANCIPIUM

El mancipium es también una figura 
del derecho civil que consiste en la 

autoridad que puede ejercer un 
hombre libre sobre otra persona 

también libre



 

TUTELA Y CURATELA.

Tutela

En el Digesto, en un fragmento de 
Paulo, este autor afirma que Servio 
Sulpicio define la tutela como  "el 
poder  dado  y  permitido  por  el  
derecho  civil,  sobre  una  cabeza  
libre  a  afecto  de protegerlo  en  
virtud  de  que  a  causa  de  su  

edad  no  puede  defenderse  por  sí  
mismo"  (vis acpotestas  in  capite  

libero  ad  tuendum  eum,  qui  
propter  aetatem  sua  sponte  se  

defendere nequit, iure civili data ac 
permissa).

Tutela de los impúberes

La  función  primordial  del  tutor  
era  el  buen  manejo  de  la  

fortuna  del  pupilo  y  no  la  de 
ocuparse  de  forma  directa  de  
su  guarda  y  educación.  Por  tal  

razón,  debía  efectuarse  un 
inventario  de  los  bienes  

pertenecientes  al  pupilo  para  
que,  en  base  en  el  mismo;  le  

fueran restituidos.

Tutela perpetua de las mujeres

La mujer en principio estará 
siempre bajo la tutela de una 

persona, puesto que su capacidad 
estaba  limitada  para  llevar  a  
cabo  determinados  actos.  La  

tutela,  perpetua  de  las  mujeres 
podía  pertenecer  a  cualquiera  de  
los  tres  tipos  que  ya  conocemos:  

tutela  testamentaria, legítima o 
dativa

Curatela

Según  la  Ley  de  las  XII  Tablas  caían  
bajo  el  régimen  de  curatela  los  locos  

(furiosi)  y  los pródigos; con posterioridad 
también se nombraron curadores para 

sordomudos y enfermos 
mentales.Además,  se  les  nombraba  un  
curador,  en  todos  los  casos,  a  aquellas  

personas  sui  iuris menores  de  
veinticinco  años  pero  mayores  de  14;  

es  decir,  a  aquellos  individuos  que  por 
razón de la pubertad ya no estuvieran bajo 

el régimen de tutela.

Curatela de los furios

iLos furiosi sui iuris y púberes 
estarán siempre sometidos a la 
institución de la curatela. Ësta 

podía  ser  de  tres  tipos;  
testamentaria,  legítima  o  

dativa,  rigiendo  en  ella  las  
mismas características que 

para la tutela

Curatela de los pródigos

Se entiende por pródigo a aquella 
persona que sin causa justificada 

dilapida el patrimonio de la  familia  
heredado  de  sus  ancestros  y  que,  

como  ya  es  sabido,  según  la  
estructura  de  la familia romana 

correspondía a todo el núcleo 
familiar, auque él fuese el único que 

estuviese en  posibilidad  de  
administrarlo. 

Curatela de los menores de veinticinco 
años

Como  consecuencia  de  que  las  
facultades  intelectuales  del  individuo  son  

más  lentas  en  su desarrolla que las 
facultades físicas, se consideró que aquel 
individuo varón mayor de 14 años pero  

menor  de  25  se  encontraba  en  situación  
de  desventaja  intelectual  frente  a  

individuos que  rebasaran  esta  edad. 

PATRIA POTESTAD

Era  una  institución  del  derecho  civil,  
que  significó  el  poder  del  jefe  de  

familia  (pater)  varón vivo  más  antiguo  
de  la  familia,  por  vía  masculina,  que  
comprendía  un  conjunto  de  derechos 
sobre la persona y bienes de los filius, 

con pocas obligaciones. Se entendía por 
filiusno sólo los hijos del pater sino 

también los nietos o bisnietos bajo su 
autoridad. Sólo podía ejercerla un 

ciudadano romano sobre otro ciudadano 
romano

POTESTADES DEL PATER

En  los  primeros  tiempos,  su  facultad  era  
tan  amplia  que  podía  disponer  

totalmente  de  la persona  y  bienes  de  
sus  filius.  Esta  potestad  fue  

moderándose  muy  paulatinamente  en  la 
República  limitándose  particularmente  en  
la  Roma  imperial,  y  sobre  todo  bajo  la  
influencia cristiana. A fines del siglo II, el 

pater sólo podía ejercer una facultad 
correctiva. Todo padre que diera muerte a 

un hijo, a partir del emperador 
Constantino, fue considerado parricida.

LOS HIJOS NACIDOS EN JUSTAS 
NUPCIAS

Están  sometidos  a  este  poder  
los  hijos  legítimos,  o  sea  los  
nacidos  de  justas  nupcias,  y 

también el resto de los 
descendientes nacidos de sus 

hijos varones

LOS LEGITIMADOS

La  legitimación  fue  otra  forma  de  
adquirir  la  patria  potestad,  en  este  

caso,  sobre  los  hijos nacidos de 
concubinato. Quedaban fuera de la 
posibilidad de legitimación los hijos 

adulterinos e incestuosos

LOS ADOPTADOS

Esta  institución  del  Derecho  Civil,  significaba,  introducir  al  
adoptado  a  la  familia  y  crear  un vínculo  de  patria  potestad  sin  la  
existencia  de  un  vínculo  de  sangre.  Dentro  de  la  adopción cabía  

distinguir  la adopción  de  un  alieni  iuris,  o  sea  de  una  persona  que  
ya  estaba  bajo  el poder de un pater y pasaba a depender de otro y la 
adrogación, por el cual una persona sui iuris, o sea no sujeta a patria 

potestad, pasaba a depender de otra en calidad de filius

CLASES DE PECULIO

La doctrina romanística 
reconoce cuatro clases de 
peculio, a saber:a) peculio 

prfecticium;b) peculio 
castrense;c) peculio cuasi-

castrense; yUNIVERSIDAD DEL 
SURESTE101d) peculio 

adventicium

LAS SUCESIONES

. La rama del derecho que se llama 
derecho hereditario, sucesorio o 

simplemente sucesiones, regula  las  
consecuencias  que  se  producen  con  

la  muerte;  entre  otras;  la  
designación  de herederos,  la  

transmisión  del  patrimonio  y  la  
manera  en  que  ésta  puede  

hacerse.  Los derechos y deberes de 
las personas no se extinguen con la 
muerte y aunque hay excepciones a 

la regla; éstas son muy pocas. 

Los  herederos  pasan  a  
ocupar  el  lugar  del  autor  de  

la  sucesión;  esto  es,  lo  
suceden  en  su situación 

jurídica. La  palabra  sucesión,  
que  proviene  del  latín  

successio,  se  usa  
precisamente  para  designar  

la transmisión que tiene lugar a 
la muerte de una persona. 

DELACION DE LA HERENCIA. VÍAS 
SUCESORIAS La  delación  de  la  
herencia  o  llamamiento  a  los  

herederos  se  podía  efectuar  de  
diferentes maneras,  siguiendo  la  

voluntad  del  causante  conforme  a  
lo  que  hubiera  dispuesto  en  su 

testamento o en defecto de éste, la 
ley suplía la voluntad del de cuius 

estableciendo quiénes eran los 
herederos y cómo debía repartirse la 

herencia: 

La incapacidad de una persona 
sui iuris puede obedecer a 

cualquiera de las siguientes 
cuatro causas.

a)Por falta de edad

.b)Por razón del sexo.

c)Por alteración de las 
facultades mentales

.d)Por prodigalidad



 


